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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Mirza Flores Gómez y Jonadab Martínez García  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar a los municipios y demarcaciones territoriales como mínimo 50 por ciento de la recaudación que corresponda a las entidades 

federativas y atribuir a las autoridades locales la designación de por lo menos 50 por ciento de los recursos recibidos en acciones 

ligadas a infraestructura urbana y rural, movilidad no motorizada y resiliencia. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1760-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 4o-A.- La recaudación derivada de la aplicación de las 

cuotas previstas en el artículo 2o-A, fracción II de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dividirá en 

dos partes: 

 

I. … 

 

II. Del total recaudado con motivo de la aplicación de las cuotas, 

2/11 se destinarán a un Fondo de Compensación, el cual se 

distribuirá entre las 10 entidades federativas que, de acuerdo con 

la última información oficial del Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, tengan los menores niveles de Producto Interno 

Bruto per cápita no minero y no petrolero. Éste se obtendrá de la 

diferencia entre el Producto Interno Bruto Estatal total y el 

Producto Interno Bruto Estatal Minero, incluyendo todos los 

rubros contenidos en el mismo. 

Decreto que reforma el penúltimo párrafo del artículo 4o.-A 

del capítulo primero, De las participaciones de los estados, 

municipios y Distrito Federal en ingresos federales, de la Ley 

de Coordinación Fiscal  

 

Artículo Único. Que reforma el penúltimo párrafo del artículo 

4o.-A del capítulo primero, De las participaciones de los estados, 

municipios y Distrito Federal en ingresos federales, de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 

 

Artículo 4o.-A. La recaudación derivada de la aplicación de las 

cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se dividirá en 

dos partes: 

 

I. ... 

 

II. ... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

… 

 

 

Los municipios y demarcaciones territoriales recibirán como 

mínimo 50 por ciento de la recaudación que corresponda a las 

entidades federativas en términos de este artículo, y serán las 

autoridades locales las que destinen anualmente por lo menos 

50 por ciento de los recursos recibidos en acciones ligadas a 

infraestructura urbana y rural, movilidad no motorizada y 

resiliencia. La distribución del porcentaje mencionado por 

parte de las entidades federativas a los municipios y 

demarcaciones territoriales deberá realizarse cuando menos 

en 70 por ciento atendiendo a los niveles de población.  

 

... 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2017, 

previa publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


